
.Alfr~do Poviña: ''Historia de la Sociología en Latinoa:Illc~Cl;t~'. r-rc- l}~éxi
.co;. ~9fl. 2-36 págs. 

Ret?P lf_ubert deouncta como etapa mfenor del conoctmtento, la SI.q!J?J..~ qms
tatación d~ J9S· antecedentes históricos de la socwlogía .como cienoa Tal ~<?~~ep
to estar~ en a,~~~r_ta pu~_nam~lad con las afirmaciones de la filosofía contempoJ.:~~wa, 
toq_a yez <lB-~ I;Iuf!etl~ q~~a~a uf4l verP,ad d~ nuestt_o tiempc;>, .aL decir, que "las d$_{i
nlúqp:~~· q~ p.na_cienqli!- refJ~j¡:m las etapas de su evolución", en manera a revelarllq:,s 
el c~rt~rri4? h~~~§ricp d.~: ~-a Ciencia misma Algo coincidente --señalamos- con 
el m~tod9- que:- Pi{tbf:Y \1ttlizp, al desentrañar del material histórico de la filosofía, 
su coi;lcepto ·esenci\J.,l. 

~si. -i~m~rs{ón' amorosa: y profunda en los pormenores de su .~asado que vive 
la spciolog~il. c:lS ~úp. m~s. provechosa y suge~tiva Cuando la vemos así consti
tuir- s.(l. mi~ Mllclo pensamiento, sin acuñar leyes inmarcesibles, asistimos a un 
triJ.l-nfo de los hech,qs y de la historia Los ejemplos de Kad M9nnheim con su teo
ría ~ociOlé?gic<~; d~l. ~oq.ocimjepto de la:s 1deas,. de rico material- socio,-histórico, _y 
de Hans Frey?.r con w ·sociología de la realidad que en~aza- el mundo contemporá
neo con .su pasa~o. dem11estra]J. que aquella pretendtda "exageración del -romaq_ti
cistp.o" al c<:msi&;_rar -~n el tP,undo- social "no un sistema sino una historia" se hace 
hoy presente-, con_ -r~mO?!J.<J_o vigor científico y claridad metódica, para explicar 
-y no desde los esco~pros conceptuales del relativismo- las razones más pro
ftJ.ndas d~ la vida del hombre en comunidad 

Np es ·el tema '11-.! ·~=~ ~esarrollo del libro que comentrupos, obra del azar m 
de l¡.t improvisación DJ-tt~ido a expresar las señales más nítidas y valiosas de la 
soc1Q~og4t ~atino-amencaJ;"\~, es, en el ft;.ctu_m de la cultura a la cual pertenece, 
signó de niadurez Puede afirmarse que Alfredo Poviña, el talentoso y joven so
ciólogo; su autor, ha tenido en cuenta aquella extgencia de Simmel a todo pensa~ 
ciar origmal de saber, no sólo "lo que ha de responder, sino también lo que ha de 
preguntarse'' 

11 

Aménca es un mmenso laboratono socwlógiCo Solamente hace falta poner 
al mvestigador -frente a sus problemas 

He aquí la Primera comprobación de Povtña Para satisfacer ese propósito, 
más por intUición que por reflexión consciente, las naciones americanas han tenta
do fotmar sociólogos, mediante la creación de las respectivas cátedras uhivers.i
tarias 
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En la Argentina, .cuando la orgamzaCión soctal llegaba a su fast1g10, surgen 
los primeros focos del positivismo, destinados a conjurar los abusos· de un ro-
manticiSmo alejado de la realidad de la vida 

Con fe· profunda en esta 'onéntación imagmaron los argentmos -diCe Ale-
tandro Korn- la posibilidad de una ciencia política derivada de los hechos em
píricos de la convtvenCia social y esperaron de la psicología anatómtca y experimen~ 
tal las revelaciones decisivas sobre la vida espintual del hombre 

R;cardo Levene ha sintetizado con dapdad el panorama de las tdeas :soCiales 
argep.tinas, "La generación de 1837, acusa una definida bifurcación en los estudios 
sociales: J~; troden~ia- _qe la_ .wciología predom_ip_a:q.te eq~pómica de .Echeverría y 
Alberdt f·1a tétideócia ·-d'e ·'Ja socioldgíá piedominantemente poliuca e histórica de 
Sarmiento y Mitre La pnmera corriente derivó hacia las concepcwnes natural y 
biolQgica de Juan B Justo y fosé Ingenieros .. La segunda fué continuada en el 
sentido de la caracterización psicológica nacional y descri¡x:-tón del mapa moral 
de la República por Joaquín V. González y Juan Agustin García. 

1;.!1 gene_t:ación• d~l_ 80,- .abrazó. lQs postulados de· la Giencia posthvtsta y 1-tberil, 
e htzo la grandeza económica de la Argentina Desde el Centenario de la Revo· 
lución de Mayo, en el ciclo de los últimos treinta años, una nueva generación 
viene luchando por el perfeccwnamiento de las instituciones políticas, la elevación 
de la cultura y el nivel moral" 

Las :fuentes bibliográficas utlhzadas por Povtña son, con respecto a la Ar-· 
gentma, las obras -de los· prinCipales historiado-res de la cultura: Juan· 4gustín Ga1'· 
cía, José. Ingenieros, Aleiandro- Korn y, especialmente, los trabajos y las ense .. 
·ñanzas de la- cátedra ·del profesor Raúl A, 01'gaz. 

L.abor, la de Poviña, destinada a sacar del olvtdo muchas obras de ménto 
que, -en gran parte, permanee!en ignoradas, .~e nntre de una constatación prehmina:r 
Como en tantas cosas --dice---- 'Cbnocemos más la sociología europea que la 
de nuestros vecmos americanos y aún la nuestra El presente trabajo ---aña•· 
de con gen:erb'.SQ ademán~ se propone colaborar en un esfuerzo común para el 
acercamtento \~l?.;tJas nacione·s de América, por medw del mutuo conocimtento 
de las· investiS.aci'one!> sociológmis 

Las· c0ncl-llsiohes teóricas· de este esh'i.dto están dadas por el carácter mar·· 
cadamente universitano de la sociología amencana, y por la tendencia -a_ hacer 
l.llla soCiología aplicada al estudio de las condicwnes hzstónco-sociales de los 
pueblos americanos 

III 

Esteban Echeverría en la contente del realtsmo soctal, el pnmer pensador ar· 
genttno que, sin ser propiamente un sociólogo, es, como _señala Ingenieros, el mi-· 
ciador de los estudios sociológicos en la Argentina 

Pertenece a las aguas de aquel vigoroso afluente que el profesor Orgaz destgna 
como abstractzsta y que subdivtde en dos. brazos: t·acionalrsta -de carácter con .. 
servador y católico--- representado por el dean Gregorio Punes y Juan Ignacto de 
Gorritij y _el voluntarista ---democráttco y revolucionario--- que comprende las 
obras de Marrano Moreno y Bernardo Monteagudo. 

En Echeverría, aparece constituído un pensamiento ststemátlCo, que le hace 
el miciador de la "corriente -realistd' en la sociología argentina, onentación que 
culminará con Alberdi y Sarmienif?, Fundador de la Asociación de Mayo, su obra 
principal, que le ha otorgado lugar prominente _en el pensamiento es, el Dogma So·· 
cialistr:: 

Según Rtcardo Rotas, el Dogma comprende tres partes. a) antecedentes del 
Dogma, en "Ojeada retrospectiva sobre el movimtento intelectual en el Plata des .. 
de el año 37", escnta con posterioridad, en 1846; b) la exposiCión del Dogma, 
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constttuída por· las "Palabras Stmbóhcas", que son de 1837, y e) la defensa del 
Dogma, formada por las cartas que Echeverría dirigió a don Pedro d-e Angelis, en 
1847 

El -nombre <de .dogma .soeza/uta, .que se presta a equívocos, debe entenderse 
como ''Dogma soc1al, credo o creencia social de la joven generación argentina"~ 

Aparece· evidente la influencia -de la Revtsta enciclopédica y de Saint-.Simon 
y del sao:simonismo en lo· que respecta. a la ·creencia e_n la ley del prOgreso y las: 
virtudes de la asociactón, que se marufestó a través del pensamiento de Pedro 
l..eroux, aquel predicador de la solidaridad, de cuyo nombre fué el vulgarizador 
en las Ciencias sociales 

Otras influencias de 1mportanna en Echeverría son. a) La Lammenats, pens?
dor ultramontano, autor de Las palabras de un creyente, b) Lerminier, partidariO 
de la Escuela histórica, y el cual sostiene que "el derecho es la ·vida", e) fosé 
Mazzzni, fundador de la Joven Italia, a cuya seme¡anza crea E'cheverría la Joven Ar~ 
ge-ntina, llamada después ASoczaáón de Mayo. Sociedad esta última que tenía por 
finalidad, la defensa de las libertades públicas, por principio de urudad, la demo
cracia; por fuente, el pensamiento y la tradictón de Mayo Su propósito, en lo 
politico.. servir a la patria por obra de la nueva generación, que no era ni umta~ 
ria ru federal; en lo moral, realizar el progreso por obra de ''una nueva revolución 
moral", porque "el país no estaba maduro para una revoluctón material" En la 
obra de Echeverría existen todos los prinCipios de una doctrina so-cial orgámca 
..,;....aunque no de un sistema- que, a l<t par de su carácter científico, posee cierto. 
matiz filosófico, en cuanto· trata de resolvet los antagorusmos sociales, ·no sólo: 
desde un punto de vista general entre indivtduo y sociedad, smo tambt·ért en el 
caso concreto de urutarios· y federales 

Es la primera tcntahva orgánica de hacer en la Argetihnil 'una Sóeu:ilogía 
sm emplear esa palabra, una sociología de· carácter naaonal Demuestra 1a póSi
bihdad y la necesidad de conocer la sooedad, y también indtca un procedimiento 
para hacerlo efectivo, cuando recomienda Echeverría· tener ''los o¡os ·da'vados siem-
pre en las entrañas de la realidad" 

Juan Bautista Alberdt es el pnme!' pensador atgentmo que se dcupa' de cues~ 
tlones socwlógicas y políttcas con un carácter sistemático Si Lerminier, Aice Or-, 
gaz, lo auxilió en sus tres libros prinGpales de historia y de filosofía del dérecho~ 
Joufftoy le· pareció de perlas con el Curso de 'derecho natural pata asentar sóli
damente lá doctrina del dereCho positivo 

Pero tarripoco so1.1. éstas las únicas mfluericiaS, pues Alberdt fué un "lecto.¡; 
mfatigable'' Como dice Ingenieros, de Lerininier pasa: a Leroux Y a B'enthain; 
pero no se detiene, Pronto conoce a Comte y a DarWm_: antes del 70 ~a 'teído 
a Spencer, en escritos de 1878 discurre de Tatne y Fuste! de Cou!a1}ges, Es difí
ctl que nmgún otro americano estuviera, en su época, más al corriente de las 
nueva~ direcciones sociológicas 

Exph;sa foviña· su deseo. de exponer solamente una radrografía spctOlógtca del 
sistema: alberd1ano, comprendida la difiCUltad de exponer la totalidad de su pen
samiento, todo lo que hace con rmpecable destreza 

En la· historia de las ideas sociales argelltinas -exammadas esenGalmente sus 
rdeas jurídKas, políticas, económicas, sociolQgicas- Alberdi es e1 mejor represen
tante, juntO con Sarmiento, de la corriente realista Admtte daramen~e· que la 
vida social es u11a realidad histórica y ~o un fruto de la ra:z;ón .. abst,fác'ta. y que 
debe estUdtarse emp'iricamente, tal cOmo· se da ·en la ·reahdád Vtw.eilfe, . teruendo 
siempre un ojo clavado en el progresO· de las naciones y el otró en las' <!p.trañas 
de nuestra soCiedad, como dice una de las palabras simbólicas de 'la ·'ASOciación 
de Mayo Albc!rdi eS asf el pnmer' · ·soCI.ólogo · de lá realída:d argentina· · · · 

Donungtf Faustino Sarmiento ·representi · d~farrienfe, en la inidi!.cióri del pen .. 
samtento sociológico argentino, la corh·iente del "feahsmo fojjtiiista" cómo le 
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llama Leo po/do L¡¡goneJ El doble naturahsmo de Sarmtento ew~:suS' libroS de 1845. 
(Facundo) .y 1i!E¡3 ( Cottftictoi y armonías de las-, --~ctf'" e.n América) -geográfico 
sin fatalidad físka, pues el desierto. t;!ued:thler combatido; racial sin fatalidad bio
lóg¡.ca, pues la herencia puede; sercotregida- desemboca, desde el punto de vis
ta pragmático, eri tíni>'Süta y miSma· acción civtlizadora, ob¡etivo de la vida entera 
del pro~hombte.·· 

En· Fiú:undo, se propone exphcar la h1stona argentma como el resultado del 
conflicto entre dos etapaS distintas de su evoluetón social: la avilización rep',re-
sentada por las .ciudá4es, y la barbarie que reside en la canipaña Cuadro éste mo-
vido por un solo mécámsmo, _que es la influencta del factor geográfico, que Sar
miento ha to_mado de Aleiandro de Humboldt y Aleio de T ocqueville. La fuerza 
y originalidad de .Facundo -ha dicho Ricardo Roias- reside en la asoCiación que 
hizo de la vida del héroe con el ambiente geográfico y con los problemas urgen~ 
tes de la organización nacional El medio geográfico ha prodUcido el debilitamiento 
y la degeoet;idón de los pueblos sudamericanos Ahf reside la causa de toda su 
infenoridad moral y de su· incapacidad pa:ra la democracia Tal es -dtCe Poviña-
la: tesis esencia'! que Sarmiento desenvuelve en Conflictos, "el mismo Facundo 
llegado a la vefez" "Si la geografía es la clave de Facundo, la raza es la clave 
de Conflictos", 

En Sudaménca se ha producido la mestlzanón de la raza blanca, medtante 
la mezcla con la raza negra y con la mdfgena Ahí está el germen de la decaden
cia, lo que no ha ocurrido en la América del Norte porque la raza vencedora 
se ha mantenido pura De ahí las grandes diferencias entre ambos pueblos y las 
características. distintas de las conquistas, dada la evidente inferioridad de la raza 
española 

Los rcmed10s vienen de la educ~nón y de la europeización de los pueblos, 
qut> permitf'!l ... ~ohrepol)er la Cultura y la economía moderna a la barbarie. colonial, 
obra que a) realiz¡trse paulatinamente dará lugar a la futura regeneración de la 
América la fina ( *) 

La corriente del socwlogzsm.o postttvtsta, está repr~sentada por . el pensa
miento de Francisco .&mos Meifa, que cbn José 'Mada Rtúnos Metía y fosé Inge
nieros aparecen orientados en la corriente histórica Pensadores éstos, historiadores 
y SOCiólogos, a diferencia de Vtcente Fidel López y José Manuel Estrada que son 
historiadores y filósofos 

El capítulo que Pov1ña dediCa a "La socwlogía en las Umverstdades ,argen·· 
tmas"., es, pot la densidad de ideas y de datos, indiSp!=nSable para comprender có
mo los ·argentinos, a través de sUs maestros en las cátedras universitarias, desa¡rro
lla,n I.a, cie.(lq.)! soCial Desfilan asi los nombres de Antonto Dellepidne, Ernesto 
Quesp¡}a, Carlos · OctaVtu Bunge, Ricardo Levene, &úl. A Orgaz, Enrique Martinez 
faz, Alberto J. Rod~·íguez y; el propio Alfredo Poviña, profesor en las Universi·· 
dades de Córdoba y Buenos Aires 

( '* ) Sarmtento ~omo apóstol de una reforma sonal, supera el problema de las 
generaciones, pues su genio nunca envejectó La civilización de la cual fue·· 
ra propulsor, al realizarse, está en lucha con él (Rojas) Sus resultados han 
sido, la superpoblación de ciudades de espíntu cartaginés y, en los campos, 
con la fácil fecundidad de sus ganaderías y mieses, los problemas de la 
Nactón . sin una equitat;va distribución de la tierra y una protección ade
cuada al productor 

~a tr_agedia de su destmo de elegtdo, está en su capacidad para con·· 
cebu:· iQ.eales que más tarde ·le negarán, y que sorprende en sus manos 
hazañosas, la muerte El educador Sarmtent&- Eum.plió con la misión fun
damenta~ del hombre sobre la tierra: organizar ·1'4 caos Con. él surgió 
la fé argentina en su propia grandeza . .¿Quién .hará "Ci"ecer --como él- una 
nueva esperanza? 
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Inserta al final de este hbro, .como apéndtces, los dtferentes program~ 
de las .cátedras argentmas de sociología, cerr~ndose. así, de este modo, l¡¡ trayectona 
luminosa que la sociología ha recorrido l;last;;t hoy -en 1~ República Argent_ina 

IV 

Ded1eada la tercera parte de la onentadora obra que margmamos -luego de 
exponer el pensamiento sociológico brasileño- al conocimiento de la "Sociología 
e!h los demás· _países latmo~americano~", en mane~a a revelarnos un panorama to
tª"-~ de- estos estudios en -esta parte del contmente,: coq.stituye un elemento iÍldispen
S~ble no sólo para el sociólqgo erudito, sino para quien no desee pe_rmanecer .des
v:i!id.lládó Cpn la evolución intelectyal americana .Al consignar esto, lícito es reco
ger la a§piraoón de· fosé M.edina Echeferría, el ilustr_e jllsfilósofo y sociólogÓ espa
ñol -trabajaddr para 1~ cultura hoy en MéJICo-- _p_rologuista del libro de Poviña~ 
·~sólo fa_lta, por- último, que ~as circuns-tancias V1iY41_n: pe,rroitlendo un mayor con~ 
tacto en los profesionales de los distintos países, ,y:, s_e llemte de esa suerte, algún 
día, a planear las investtg_aaones <k conjunto que la homogeneidad de nuestros 
problemas y la umdad de nuestros destinos extgen" 

RICARDO SMITH. 

Profesor de Historia del 
Derecho Argentino 

José :M;arla 'Ot:s ·Capdcqlil~ "Estudies de -hisiot1a del Dcrech9 es:ryañol en 
las Indias''-, - ~ogotá, 1,940. ;±-2], págs. 

El nombre de fo.sé María Ots Capdequí está vastam~nte d1fundt.do entre los 
cu:ltoi:es del pasado, colonial hispanoamericano Du-ector que fuera del Centro de 
esttídios de HistOria de América dePendiente de la Univeisid.ad de _Sevrlla y pro,. 
fesor en_ varias universi9,ades, de Historia del dereCho español,_ ha encontrado, en 
t~erras _de AmériCa, que su patria creó para la vida autónoma, generosa y digna 
acogida No podría emitirse el recuerdo de su' labor destacada de historiador 
-como dijo alguna vez Levene- "con estnctO <;"riténo jurídico que sigue las 
fo:rma:s delirrutadas, coactivas de las instituciones, e~p_lorando su contorno y ex·· 
trayendo luego su contenido vital" 

Ots pertenece a un conjunto de htstonadotes JUnstas que el maestro Hmo;osa 
forjó directa o indtredamente y que encontraron én el Anuario de Histo1Ja del De
recho EspañOl escenario pari sus investigaciones, expresión para su constante afán 
científico,. Al recordar este hecho, hoy demolido pa:r c;ircunstancias extrañas a la 
den:dá, señalamos cómó ·una hibor sin excluSivts.mQs puede alumbrar los cami
nos ignotos de nuestra trayectoria ¡urídrca Porque es evidente que sólo unidos 
en una tarea ordenada, sincrónica, que destaque una solidaridad uniforme, ha
remos, los argentinos, htstoria del derecho 

¿Cuándo, frente a estas constatacwnes. elevaremos nuestra d1gna y alta emu-
laClón? · 

Ots} que profesa actualmente en la Facultad de Derecho de la Umver.S1dad co
lombiana _de Bogotá, ha reeditado cOn mdud-able aGerto,. -sus más valiosos trabajos 
de.·derecho indiano, dicho mejor con el título de su obra, de "Estudios de Histrnia 
del Derecho Español en las Indias". 
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Recojemos en estas líneas, no el stgntflcado novedosó de este hbro, smo el 
vttal de la presencia auspiciosa de Ots en Aménca para ultenores mvestrgaciones 
en torno a las instituciones jurídicas coloruales, ya desde el extremo americano de 
su viiencia Vale decir, la posibilidad de alcanzar al derecho en movimiento á 
través de las fuentes relativas a su vida práctica. 

Una htstona del derecho llamado 1ndtano, no podría cOmprenderse nunca 
--diCe Ots- sin tener en vista la histona del derecho éspañol des·de el comienzo 
del descubrimiento de América· hasta su total emancipación. 

Destaco esta afirmación, en tanta comcide con un plan que luruta el ámbú:a 
de nuestras mvestigaciones y tareas docentes . Indagar la totalidad de los sisten:i.as 
jurídicos vigentes en España crifuo mdispensable antecedente del s1stema legal m~ 
tropolitano, es lograr, en vastedad~ lo que se pierde en pulcntud y certeza en nues~ 
tros. estudios En el pensamientO de quienes ambKionan tal latitud para nuestra 
historia jurídiCa, reside, cómodaffiente, un haz de prejuiaos metodológicos. 

Hino;osa, para alcanzar el asombroso pohmorfismo de su erudición y talento 
de historia~or, empezó por investigar las principales historias jurídicas de Eu~ 
ropa Conocía el maestro, las de Alemania, Italia, Yr;1ncia, antigua y medteval, al 
par que la de su país·. Jurista, tanto ·como histonador, tevelaba un dominio sin 
sombras del derecho romano y germámco; filólogo y comparatista, sus_ conocinuen
tos del latín clásico y med1eval, su destreza paleográfica, le p·ermitían un hábil 
·auténtico despliegue de las fuentes En el ejemplo del maestro español, su asom
brosa cultura era instrumento de sus estudws, pues debe ser la investigación cir
cunscr.ipta. para ser posible y ·ttuctuosa 

Entre nosotros, el concepto biologista de evolunón ha pervertidQ un poco la 
VlSlÓn. del proceso Jurídico Esa creencia ingenua según la cual todo lo que sucede 
hoy es producto mecanicista del ayer, nos llevó al conocimiento ---como tarea ex-· 
cluyente- del derecho de los pueblos primitivos. Más tarde, a estudiar la totahdad 
del dere_cho htstórico español, fuente nutricia de nues.tra htstoria 

Si contemplamos la sencilla verdad de que existen en los pueblos1 como _rec
tores de su vida social~ sistemªs jurídicos que surgen del fondo de: sus modalida
des vernáculas como de imposicwnes extrañas, extranJeras a su cultura, cómpren
deremos cómo, para alcanzar el sistema legal que España colontzadora 1mpuso en 
Indias, vastar~ el cono-cimiento de ese sistema y no de otros remontisimQs. 

Lo CfUe in:t~esa señalar ahora, es el límite de cada. tarea nacional 1mpuesta 
por la división del trabaJo~ .e:;:cig~ncia lóg1ca que tantos beneficios ha otorgado 
a las nencias Sin -olvidar el fenómeno de la comunicabiltdad universal del dere··
cho que Del Vecchio destaca, y que sólo se atisba -por nosotros- en la leja
nia ¿]'fecesita el historiador -conocer cuáles son elementos romanos, Cuáles canóni~ 
cos o germánicos,_ mediev:alés ·o modernos para entehder tal sistema? Urge la res~ 
puesta afirmativa, con la aclaración- de estar impuesto ello como remate de su ta~ 
rea, y como fluyendo del ser espintual del mvestigador en cuanto científico 

Aprovechemos Ia lección del historiador del derecho indiano, para limitar 
y engrandecer nuestra labor, al conocer el sistema histórico del derecho espafiol 
en Indias, sin penetrar en el tiempo, distante, de los inicios culturales del pueblo 
que realizó la empresa colonizadora 

El libro de Ots es oportuno y de provechoso mane¡o, pues que reed1ta sus 
estudios: El derecho de propiedad en nuestra legislaci6n de I8dias, El régiinen mu~ 
nicipal hupano-amertcano del periodo colonial, El 'derecho. de sucesión eiz la legis-
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Jauón de Indtas, Los portugueses y el concepto ¡urídtco de extranJerías en los te~ 
rrítorlos hispano·americanos durante el período colonial, La Iglesia en Indtas, Lá 
expansión del derecho españ.ol en Indias. ·" 

En inmediata oportunidad, que coinode con esta nota, en MéJICO, acaba de 
edüars~ un nuevo_ libro del mismo autor que~ dirigidO- a la dtfustón general de los 
estudios sociales- y ju.tid1eos- de la época colotilaf, -se titula El EStado Español én las 
Indias ( 1 ). Ello ha servido a ratificar la V\lliosa mfluenda de Ots en el conoci
miento del -derecho m diana. 

Cuando la htstona JurídiCa de la colontzactón española emergía de la mon
taña de datos, que ofrecían los archtvos españoles y americanos, Ots se hizo pre
sente con algunos estudios en manera a dar _ reheve; en el extremo europeo, a 
una labor que americanos y españoles empezaban a cumplir con _suerte diversa 
En Arg~ntma, mvestigadores destacados, de los cualeS -:sobresalen los hombres de 
Leven e, I?twignani, Molinari, Torre Revello, contribuían a acrecentar con sus estu-. 
dios un interés científico, distante de ese romanticismo que so pretexto de corr~ 
gii la "leyenda negra'' en torno a los stglos coloniales, servía a un Verbalismo 
huero e irritante 

Crítico sereno e tmparctal, mveshgadbr labónoso, sus pnmeros libros Bos
que¡o hi.rtórtro de los derechos de la mujer en la legislación de- Indias, pubhcado 
éste: cori auspiew~o prólogo de Rafael Altamira en 1920, y El denrho de familia 
y él d;recho'-·de '1uúsióti··etr nuestra legisldcióñ de Indias, revelaron a un obrera 
_paciente, que dominaba; con eSpíritu sistemático, los copiosos datos en los cu·ales 
fundaba sns conclusiones 

Qis se propuso, con sus mvesttgacwnes patClales, llegar a un ststemá· total 
del derecho indiru:to, y es evidente que,_ en la esfera de su esfuerzo dilatado y fe
cundo, ha logrado su mtento Están ahí sus contribuciones sobre _el d~echo de fa
milia, de sucesión, régimen legal del traba¡o, y sus valiosos atisbos' respecto al 
derechó de obligaaones y contratos, que constttuy:en, en esos aspectos, el punto 
de p_áthda de toda nueva investigación sena y documentada (2 ) 

RICARDO SMITH. 

( 1 ) OTS CAPDEQUI: El Estado espaiiol en las Indtas, MéxiCo, 1941. 
( 2 ) Bibliografía ·esenci'al de OTS CEPDEQUI: Bou¡uejo histórico de los de

twhos- de la -mujer en la legislación de Indias, Madrid, 1920 El dere
cho d~ familia y el derecho de s.ucesrón en nuestra legislación de Indias,. 
Ma-drid, 192_1 Instrtuciones so.ctale.s de América española en el período 
colonial, La Plata (Argentma), 1934 Los orígenes de la colonización 
española en América, en "Boletín del Instituto de InvestigaciOnes históri
cas", a XIII, t, XVIII, N'. 61-· 63-, Buenos Aires, 1935- Apuntes pa
ra la hrstoria del municrpio hispan_o americano del períodó colonial, en 
A, H D E, I, 93 .. 157, MadndJ 1924 El derecho de propiedad en nues
tra legislactó"n de Indias, en A H D E , II, 49 .. 169, Madrid, 1925 El 
.rexo como cít·cunstancia modrfitativa de la ·capactdad 7urídica en ntNstra 
legislación de Indias_, en A H D E , VII, 311 .. 380 Madrid, 1930 La 
Iglesia" en Indtas, en A H D E·, IX, 103 .. 128, Madrid, 1932 Las n_¡s
tituciortes económicas Hispano .. americanas del periodo colonial, en A .. H. DE 
XI; 211 - 282, Ma<lnd, 1934. 
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